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VISTO:

La nota  elevada  por el  Vicedecano  de  la  Facultad  de  Artes,  Lic.  Gustavo
Alcara2;  donde  solicita  la compra de equipamiento e  insumos  infomáticos  pam la
Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Quesesolicitaroncotizaciónadistintosproveedorespar;tenerconocimiento
de los valores actuales de los productos.

Que por la envergadura de la compra puede realizarse bajo la modalidad de
Compulsa Abreviada según Ordenarm HCS 05/2013,  Decreto  1030/2016 y   Resol.
Rectoral N°254/201 8.

Que se cuenta con los fondos necesarios para afimtar dicha erogación.

POR EIJIJO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°: Autorizar el llamado para la Compulsa Abreviada a los eíéctos de
realizar la compra de equipamiento e insumos infbrmáticos según lo estipulado en la
Ondenanza HCS 05#013, Decreto 1030/2016 y Resol. Rectoral N°254/2018.

ARTÍctJLO 2°: Aprobar los integrantes de las respectivas comisiones que quedará
confbrmada de la sgte Íbrma:
Comisión   de   ReceDción:   Titiilares:   María   Verónica  Pérez,   Pablo  Dagasan  y
Santiago SeirL Suplentes: Sergio Kogan, Magali Vaca y Carlos Daniel Oddone.
Comisión Evaluadora: Titulares: Maria Verónica Pérez, Pablo Dagasan y Santiago
Sein.  Suplentes: Sergio Kogan, Magali Vaca y Carlos Daniel Oddone.
Debido a la fálta de personal se repiten las comisiones.

ARTÍctJLO 3°: Protocolizar. incluh. en el Digesto de la U.N.C„ cumplido vo[ver al
Área Económico-Financiera.
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